
Los destinatarios de los programas son los inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad, es decir, aquellos que tienen dificultad
para conseguir su inserción sociolaboral y que necesitan, por
tanto, una ayuda social adicional para cubrir sus necesidades
básicas y las de las personas a su cargo.

Los programas y actividades que comprende este eje son:

• Todos los servicios del eje de la Red de información, orientación
y asesoramiento sociolaboral.

• Alojamiento y manutención.

• Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero
de bolsillo.

• Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda
acogida y apoyo especial en el momento de la salida del programa.

• Coordinación de la red.

La ubicación de las plazas de acogida es la siguiente:

Montijo y Centros de Transeúntes en Mérida y Badajoz.

El Director General del Imserso, Alberto Galerón de Miguel.

La Consejera de Bienestar Social, Ana Garrido Chamorro.

DILIGENCIA: El presente Convenio se adecúa al modelo tipo infor-
mado por los servicios jurídicos del IMSERSO el 12 de mayo de
2000, según informe que obra en poder del Servicio de Relaciones
Interterritoriales.

La Jefa del Servicio de Relaciones Interterritoriales.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2002, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Gran Hermano”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autóno-

ma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación
número EX-060075, denominada ‘GRAN HERMANO’, cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto la prestación de servicios
agrícolas mediante la utilización de maquinaria agrícola; tiene
un capital social de ciento veinte euros con veinte céntimos de
euro (120,20 ) y su domicilio se establece en C/ Los Álamos,
nº 28 de Santa Amalia (Badajoz). La responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios fundado-
res y su Junta Rectora figura compuesta por: D. José Tomás
Holguín Díaz, como Presidente; D. Enrique Fuentes Lozano, como
Secretario; y D. Juan Pedro Barjola Gómez y D. Juan Fernando
Fuentes Lozano como Vocales.

En Mérida, a 22 de abril de 2002.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2002, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Valnan”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1.776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número
EX-060074, denominada ‘VALNAN’, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto la explotación conjunta de tierras; tiene un
capital social de mil quinientos diez euros (1.510,00 euros) y su
domicilio se establece en C/ Jarama, nº 3 de Valdehornillos (Bada-
joz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está consti-
tuida por cinco socios fundadores y su Junta Rectora figura
compuesta por: D. Antonio Cobos Mudarra, como Presidente; Dª
Antonia Milena Esteo, como Secretaria; Dª Purificación Moreno
García, D. Emilio Cobos Mudarra y D. Manuel Cobos González
como Vocales.

En Mérida, a 22 de abril de 2002.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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